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La ley de paridad afectará a  
la cúpula de 1.500 compañías

Eva Díaz MADRID.  

El anteproyecto de ley para lograr 
la igualdad de género tanto en los 
órganos de decisión del gobierno 
central, además de gobiernos auto-
nómicos y municipales, así como en 
las grandes compañías afectará, ade-
más de a las sociedades cotizadas, a 
unas 1.500 empresas en nuestro pa-
ís, según informan los expertos del 
ámbito de la auditoría consultados 
por este diario. Según anunció el 
Ejecutivo este fin de semana, y de 
cara al 8-M, la nueva norma modi-
ficará la Ley de Sociedades de Ca-
pital y la Ley de los Mercados de Va-
lores y de los Servicios de Inversión, 
ésta última actualmente en trami-
tación parlamentaria, para que las 
entidades consideradas de interés 
público, según la Ley de Auditoría 
de Cuentas, alcancen un 40% de 
mujeres en sus consejos de admi-
nistración y en la alta dirección.  

Para que una compañía sea con-
siderada entidad de interés públi-
co debe tener de media 250 emplea-
dos al año y facturar 50 millones o 
contar con unos activos de 43 mi-
llones. Según la actual Ley de Au-
ditoría de Cuentas, además, entra-
rían dentro de la categoría de fir-
mas de interés público entidades 
bancarias y aseguradoras (aunque 
no estén cotizadas), fundaciones 
bancarias, fondos de inversión y em-
presas de servicios de inversión, ins-
tituciones de inversión colectiva 
(IIC), entidades de pago y entida-
des de dinero electrónico. Las fir-
mas cotizadas tendrán hasta el 1 de 
julio de 2024 para lograr la equidad 
de género en sus órganos de deci-
sión, mientras que las de interés pú-
blico, tendrán hasta junio de 2026, 
seis meses antes de lo que obliga la 
directiva de la Comisión Europea, 

Las firmas no cotizadas tienen hasta 2026 para equiparar 
sus consejos, seis meses antes de lo que obliga Europa

que da hasta 2027 para que las gran-
des empresas alcancen el 40% de 
mujeres en puestos directivos. 

Además, de cara a la Administra-
ción pública, el anteproyecto mo-
dificará la Ley del Régimen Electo-
ral General para aplicar las listas 
cremallera. Es decir, las candidatu-
ras electorales deberán tener una 
composición paritaria de mujeres 
y hombres, integrándose las listas 
por personas de uno y otro sexo de 
forma alternativa. Por otro lado, 
también se modificará la Ley del 
Gobierno para que las Vicepresi-

dencias y los Ministerios cuenten 
con una presencia equilibrada de 
mujeres y hombres, de modo que 
cada uno de los sexos suponga un 
mínimo del 40%. Finalmente, se re-
formará la Ley de los Colegios Pro-
fesionales para garantizar que los 
miembros del sexo menos repre-
sentado ocupen al menos el 40% 
de los puestos de las Juntas de Go-
bierno hasta el 30 de junio de 2026.
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Mujeres directivas participan en un encuentro sobre liderazgo (archivo). EE

Más información en  
www.eleconomista.es/ecoley@
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